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GOBIERNO DE LA NACION

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C IA
ORDEN de 27 de octubre de 1955 por la 

que se declara en situación de exce
dencia voluntaria al Notario de Villar 
del Arzobispo don Celestino Mas A lcáraz

limo. Sr.: En vista de lo dispuesto en 
el artículo 109 del vigente Reglamento del 
Notariado y de lo solicitado ñor el No
tario de Villar del Arzobispo don Celes
tino Mas Alcaraz,

Este Ministerio ha acordado declarar 
al mencionado Notario en situación de 
excedencia voluntaria por plazo de un 
año, pudiendo reingresar al servicio ac
tivo por los turnos ordinarios y sin pre
ferencia alguna por su carácter de ex
cedente.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1955.

ITU R M E N D I

limo. Sr. pirector general de los Regis
tros y del Notariado.

ORDEN de 29 de octubre de 1955 por la 
que se nombra Registrador de la Pro
piedad de Riaza a don Daniel Aladrén 
Garza.

limo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en »1 artículo 284 de 
la Ley Hipote9aria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Propie
dad de Riaza a don Daniel Aladrén Gar
za, con categoría de cuarta clase, que fi
gura con el número 16 en el Escalafón 
del Cuerpo de Aspirantes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 29 de octubre de 1955.

ITU RM E N D I

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y  del Notariado.

ORDEN de 10 de noviembre de 1955 por 
la  que se concede permiso a los funcio
narios que se expresa para que puedan 
asistir al Prim er Congreso íberoa meri
cano y Filipino de Derecho Procesal.

limo. Sr.: Visto el escrito elevado por 
el Secretario General del Congreso Ibero- 
Americano y Filipino de Derecho Proce
sal, en súplica de que se autorice a los 
funcionarios de las Carreras Judicial y 
Fiscal, Secretarios de la Administración 
de Justicia y Jueces, Fiscales y Secreta
rios de la Justicia Municipal para que 
asistan al Primer Congreso Ibero-Ameri
cano y Filipino de Derecho Procesal, que 
ha de celebrarse en Madrid en los días 
14 al 20 de los corrientes,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por los Presidentes 'y Fiscales 
de las Audiencias Territoriales, y cuando 
las necesidades del servicio lo permitan, 
pueda concederse permiso al personal de 
los Cuerpos expresados para que se tras
lade a esta capital durante las fechas 
indicadas, siempre que los interesados 
acrediten su cualidad de Congresistas, y 
debiendo comunicar los Presidentes y Fis
cales de las referidas Audiencias Territo
riales la fecha en que cada funcionario 
comienza a hacer uso del permiso y la 
en que se reintegra á su destino.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1955.

ITU RM E N D I 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 24 de octubre de 1955 por 
la que se promueve a Secretario de 
la Administración de Justicia de la 

quinta categoría a don Francisco Alejos 
 Galache,

limo. S r .: Visto el expediente instrui
do para la provisión de la plaza de Secre
tario de la Audiencia provincial de Léri
da, vacante por haber quedado desierto

el concurso previo de traslación que 6e 
anunció al efecto, este Ministerio, de con
formidad con lo prevenido en loS artícu
los 22 y 23 del Reglamento de 2 de Julio 
de 1954, dictado para la aplicación de la 
Ley de 22 de diciembre anterior, ha te
nido a bien promover en el turno terce
ro a Secretario de la Administración de . 
Justicia de lá quinta categoría, en la Ra
ma del Secretariado de ios Tribunales, a 
don Francisco Alaejos Galache, Vicese
cretario de la de Jaén, y nombrarle para 
el desempeño de la plaza de que queda 
hecho mérito, por ser el concursante que, 
reuniendo las condiciones legales, ostenta 
derecho preferente para servirla. El re
ferido funcionario , percibirá el sueldo 
anual de 27.000 pesetas y la gratificación 
fija  sobre el. mismo, a tenor de lo precep
tuado en el artículo 77 del referido Re
glamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid. 24 de octubre de 1955.—Por de
legación, R. Oreja.

limo, Sr, Director general de Justicia.

ORDEN de. 27 de octubre de 1955 por 

la que se nombra para las plazas de 

Auxiliares de. la Administración de 

Justicia a l os Aspirantes que a cont
inuación se citan

limo. S r.: De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes este Ministerio, acuerda nombrar 
para la plaza de Auxiliar de tercera cia
se del Cuerpo de Auxiliares de la Admi
nistración de Justicia, dotada con el ha^ 
ber anual de siete mil pesetas, a los as
pirantes que a continuación se relacio? 
nan, con expresión de número y destiño;
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Núm. N O M B R E S D e s t i n o

108
109
110
111
112
113
114
115 .
116
117
118

D.a Carmen Niño Salvador ...
D„a Felisa Vicente González
D, Joaquín/ González González
D. Matías Bravo Bemal 
D. Pascual Tomer Arestey 
D.a Isabel Hernández Iglesias. 
D. Ceferino Ordiales Vara ....
D. José Arenas González .......
D. José Bibián Fierro .........
D. Salvador Quero García ... 
D. Antonio Cubero Conde . ...

Juzgado de Primera Instancia de La 
Guardia.

Juzgado de Primera Instancia de Ciudad 
Rodrigo.

Juzgado de Primera Instancia de Puente- 
areas.

Audiencia Provincial de Badajoz.
Audiencia Territorial de Valencia.
Audiencia Territorial de Burgos.
Juzgado de Primera Instancia de Cáceres
Audiencia Provincial de Cádiz.
Juzgado de Primera Instancia número 4 

de Zaragoza.
Audiencia Provincial de Cádiz.
Juzgado de Primera Instancia de Cazalla 

de la Sierra.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1955.—Por de

legación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 6 de noviembre de 1955 por 
la que se declara desierto el concurso 
convocado vara la provisión de una 
plaza de Oficial de Sala, vacante en 
la Sala Tercera del Tribunal Supremo, 
entre Oficiales procedentes del antiguo 
Cuerpo de Oficiales de Sala del Tribu
nal Supremo y Audiencias Territoriales.

limo. Sr.: Visto el expediente de con
curso convocado para la provisión entre 
oficiales procedentes del antiguo Cuerpo 
de Oficiales de Sala del Tribunal Supre
mo y Audiencias Territoriales de una pla
za de Oficial de esta clase, vacante en la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo; este 
Ministerio acuerda, de conformidad con 
ío prevenido en las disposiciones orgáni
cas vigentes, declarar desierto el referi
do ooncurso, por no haber concurrido al 
mismo ningún solicitante en las condicio
nes legales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1955.—Por 

delegación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 9 de noviembre de 1955 por 
la que se resuelve el concurso para la 
Forensía del Juzgado de Instrucción 
número 18 de Barcelona a favor de don 
Honorio Manso Rodríguez.
lim a Sr.: Visto el expediente instruido 

para la provisión de la plaza de Médico 
Forense de categoría especial del Jttzga- 
do de Primera Instancia e Instrucción 
número 18 de Barcelona,, dotada con el 
haber anual de 20.160 pesetas, y vacante 
por traslado de don Carlos Mendo Aulet, 
que la servia, cuya vacante ha correspon
dido al turno segundo de los que deter
minan los artículos 18 de la Ley Orgáni
ca del Cuerpo Nacional de Médicos Fo
renses, de 17 de julio de 1947, y 26 del 
Reglamento para su aplicación, de 14 de 
mayo de 1948; este Ministerio, de con
formidad con lo prevenido en las men
cionadas disposiciones, acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Honorio Manso 
Rodríguez, Médico Forense de primera 
categoría, con destino en el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Gi- 
jón número 2. que ostenta derecho pre
ferente, debiendo entenderse retrotraído 
este nombramiento a todos los efectos al 
17 de septiembre de 1955, en cuya fecha se produjo la vacante.

ir Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de noviembre de 1955.- -̂Por 

delegación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DEL EJER C ITO
ORDEN de 21 de octubre de 1955 por 

la que se conceden los beneficios de 
la librtad condicional a los corrigen
dos que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 246 y 1.001 del Código de 
Justicia Militar, y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros, se conceden los 
beneficios de la libertad condicional, por 
el tiempo de condena que les queda por 
cumplir, a los corrigendos de la Peniten
ciaría Militar de La Mola (Mahón), José 
Martínez Villalba y Babas Toldo García, 
de las Prisiones Militares de Monteoli- 
vete (Valencia), Dositeo Prado Novo; de 
la Prisión Castillo de Mentjuich (Bar
celona), Tomás Jiménez Sanz, y de las 
Prisiones Militares de El Hacho ¿Ceuta), 
Rafael Núñez Carrión.

Madrid, 21 de octubre de 1955.
MUÑOZ GR ANDES

ORDEN de 27 de octubre de 1955 por 
la que queda en la situación que se 
indica el Comandante Interventor don 
Antonio Inaraja Arévalo.

Por haber sido destinado al Gobierno 
General del Africa Occidental Española 
el Comandante Interventor don Antonio 
Inaraja Arévalo. según Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 21 de septiem
bre de 1955 («D. O.» núm. 241), queda en 
la situación que previene el artículo sép
timo, grupo primero, del Decreto de 12 
de marzo de 1954 («D. O.» núm. 72). 

Madrid, 27 de octubre de 1955.
MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 28 de octubre de 1955 por 
la que queda en la situación que se 
indica el Coronel de Infantería, don 
Santiago Roviralta Matallana.

Por aplicación de lo dispuesto en el 
artículo tercero de la Ley de 5 de abril 
de 1952 <«D. O.» núm. 82), pasa al Se
gundo Grupo el Coronel de Infante
ría (E. A.) don Santiago Roviralta Ma- 
tallana, del Servicio de Intervenciones 
del Proteptorado de Marruecos, cesando

en su actual destino y situación y que
dando en la de disponible y a ufis fc» 
denes en Marruecos (Tetuán).

Madrid, 28 de octubre de 1955.
MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 31 de octubre de 1955 por 
la que causa baja en las Fuerzas de 
Policía Armada y de Tráfico el Ca
pitán de Infantería don Abelardo Sanz 
de Siria Tuñón.

Por haber sido destinado al Grupo oe 
Fuerzas Regulares Indígenes de Infante
ría Rif número 8, según Orden de 28 oe 
octubre de 1955 («D. O.» núm. 244), el 
Capitán de Infantería de la Escala acti
va, Primer Grupo, don Abelardo Sanz 
de Siria Tuñón, causa baja en las Fuer
zas de Policía Armada y de Tráfico y 
cesa en la situación de «Al servicio de 
otros Ministerios».

Madrid, 31 de octubre de 1955.
MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 4 de noviembre de 1955 por 
la que se destina a la 222 Comandancia 
de Fronteras de la Guardia Civil al 
Capitán de Infantería don Juan Alca
lá Ruiz.

Como resultado del concurso anuncia
do por Orden de 24 de agosto de 1955 
(«Diario Oficial» núm 190) pasa desti
nado a la 222 Comandancia de Fronte
ras de la Guardia Civil (Zamora) el Ca
pitán de Infantería de la Escala activa, 
primer grupo, don Juan Alcalá Ruiz, del 
Regimiento de Ametralladoras Wad-Ras, 
número 55.

Madrid. 4 de noviembre de 1955.
MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 4 de noviembre de 1955 por 
la que causa baja en la 121 Coman
dancia de Fronteras de la Guardia Ci
vil el Capitán de Infantería don José 

 Serrano Mirón.

Causa baja en la 121 Comandancia de 
Fronteras de la Guardia Civil y pasa a 
la situación de disponible en la Prime
ra Región Militar, plaza de Cáceres. el 
Capitán de Infantería de la Escala ac
tiva, primer grupo, don José Serrano 
Mirón.

Madrid. 4 de noviembre de 1955.
MUÑOZ GRANDES

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 4 de noviembre de 1955 por 

la que se resuelve el concurso para pro
visión de vacantes de Veterinarios ti
tulares.

limo. Sr.: Autorizada la convocatoria 
de concurso de prelaeión numérica esca- 
lafonal para ocupar vacante entre Vete
rinarios titulares por Orden ministerial 
de 13 de junio último, y convocado di
cho concurso por Circular de la Direc
ción General de Sanidad de 11 de julio 
próximo pasado, publicada en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 1 de 
agosto, concediéndose un plazo de trein
ta días naturales para que los interesa
dos presentasen sus instancias solicitan
do tomar parte en el concurso, y trans
currido el mismo, así como los quince 
días más para los residentes en Marrue
cos, Canarias y Baleares.

Este Ministerio ha resuelto dicho con
curso, adjudicando en propiedad provi
sionalmente las plazas que a continua
ción se relacionan a los Veterinarios ti
tulares que también se citan:
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Se concede un plazo de quince días na
turales, a contar desde el de la publica
ción de la presente en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, para que los inte
resados' que se crean perjudicados, sea 
cual fuere el lugar de su residencia, pue
dan elevar las oportunas reclamaciones 
ante la Dirección General de Sanidad, la 
que transcurrido dicho plazo procederá 
a someter a la aprobación definitiva es
ta resolución, con las modificaciones pro
cedentes, si a ello hubiere lugar.

Lo que se hace publico para general 
conocimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 4 de noviembre de 1955. — 

P. D., Pedro F. Valladares.
limo. Si\ Director general de Sanidad.

ORDEN de 7 de noviembre de 1955 por 
la que se resuelve con carácter provi
sional la adjudicación de plazas de Mé
dicos titulares del Archipiélago canario 
comprendidas en la convocatoria de  
oposición restringida, aprobada por Or
den ministerial de 26 de septiembre úl
timo, dispuesto por Orden ministerial 
de 22 de marzo de 1954.

limo. Sr.: Terminado el plazo de pre
sentación de instancias concedido en el 
apartado tercero de la Orden ministerial 
de 26 de septiembre último a los oposito
res que aprobaron la oposición restrin
gida resuelta por la expresada Orden, 
que realizaron los ejercicios en Las Pal
mas, con el fin de llevar a cabo la adju
dicación de plazas comprendidas en la 
referida convocatoria de oposición, dis
puesta por Orden ministerial de 22 de 
marzo de 1954, y examinadas las peticio
nes formuladas en las citadas instancias, 
con arreglo a los preceptos contenidos en 
dichas disposiciones,

Este Ministerio, en armonía con lo que 
antecede, ha tenido a bien disponer:

1.° Quedan aprobados los nombramien
tos que se expresan en la relación que a

continuación se inserta, si bien éstos tie
nen carácter provisional, con el fin * de 
que los opositores que han solicitado pla
za dentro del período reglamentario pue
dan. presentar, si lo creen oportuno, re
clamaciones. debidamente justificadas, si 
se consideran perjudicados con la presen
te resolución, por no haber sido aplicados 
debidamente los preceptos reglamentarios, 
cuyas reclamaciones las presentarán ante 
este Ministerio en el plazo de quince días 
hábiles, a partir del siguiente al de publi
cación de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

2.° Transcurrido el plazo para presen
tación de instancias formulando reclama
ciones contra la adjudicación provisional 
de plazas, serán aquéllas resueltas y pu
blicados los nombramientos definitivos en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, al 
objeto de que puedan tomar posesión los 
titulares de las plazas respectivas, con 
arreglo a las normas que al efecto se 
dicten:

Opositores del grupo general
Número 1.—Don Jaime González Gon

zález. Telde, distrito 2.° (Las Palmas), 2.a
Número 4.—Don Luis Rodríguez Orte

ga. San Andrés y Sauces, distrito único 
(Santa Cruz de Tenerife), I a

Número 5.—Don Esteban Escovar Fer
nández. Santa Ursula, distrito único (San
ta Cruz de Tenerife), 2.a

3.° Quedá desestimada la petición for
mulada por don Luis Rodríguez Ortega 
en cuanto se refiere a su inclusión en el 
grupo de preferencia de «interinos», por 
no reunir la circunstancia exigida de no 
sobrepasar de 6.000 habitantes el censo de 
población del Municipio a que correspon
de la plaza que solicita.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M a d r i d ,  7 de noviembre de 1955.— 

P. D., Pedro F. Valladares.
limo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 7 de octubre de 1955 por la 

que se conceden, subvenciones a Centros 
privados y particulares de formación 
profesional que se indican, por un im
porte de 507.000 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en el capítulo III , 
artículo cuarto, grupo quinto, concepto 
cuarto, subconcepto segundo, del presu
puesto de gastos del Departamento.
limo. Sr.: Visto el expediente instruido 

para la distribución de 507.000 pesetas 
para Centros privados de formación pro
fesional con cargo a la partida global.de 
2.063.700 pesetas, consignada en el capí
tulo IIL artículo cuarto, grupo quinto, 
conoepto cuarto, subconcepto segundo, 
del vigente presupuesto de gastos del De
partamento, «para atender a toda clase 
de gastos y subvencionar discrecionalmen
te por Orden ministerial, enseñanzas 
profesionales, sociales, agrícolas, mercan
tiles, industriales, técnicas, artísticas y 
similares en Centros privados y particu
lares» *

Teniendo en cuenta que la Sección de 
Contabilidad y Presupuestos ha tomado 
razón del gasto en 16 de septiembre úl
timo, y que la Intervención General de 
la Administración del Estado ha emi
tido reglamentario informe fiscal en sen
tido favorable con fecha 26 del mismo 
mes, y asimismo que las peticiones re 
ajustan a las normas dictadas por Or
den ministerial de 31 de marzo de 1954, 

Este Ministerio ha tenido a bien dispo- 
nel:

Primero.—Que con cargo al expresado 
crédito global se conceda una subvención 
extraordinaria a los Centros e Institu
ciones que a • continuación se relacionan 
por la cuantía que seguidamente se ex
presa:

Pesetas Pesetas

A L B A C E T E

Talleres de María Auxiliadora (Salesianas), de 
La R o d a ........................................................................

A L M E R I A

Escuelas Profesionales del Colegio de María Inmacu
lada ... .................................................... . ... .............

Escuelas Profesionales del Colegio de María Inmacu
lada (Claretianas), HuércaLOvera ..........................

B U R G O S

Hogar Femenino Obrero de Jesús M aría ........  ... ...
B A R C E L O N A

Escuela Profesional de la Hermandad de San José 
y Sagrada Familia Taller de Nazaret ... ....... .

C A D I Z

Oratorio Festivo Salesiano, de Jerez............. .. ........
Escuelas Profesionales Salesianas de San Ignacio ...

C O R D O B A

Escuelas Femeninas Profesionales de San Rafael.
Escuelas del Patronato de San Alberto M agno........

G R A N A D A

Escuela Profesional de Santa María Micaela, del 
Santísimo Sacramento de las RR. Adoratrices ...

Escuela Profesional de Santa Inés, del Colegio de la 
Divina Infantita.......... ... ... «......... . ... ... ... ...

5.000

5.000

5.000

5.000

40.000

3.000
5.000

25.000
25.000

100.000

3.000

Escuela de Formación Profesional del Colegio del
P ilar................................................... ............................

Escuelas Profesionales Salesianas ................................
Escuela Obrera del Convento de la Santísima Trini

dad, de B aza ............ ..................................................
Escuela Profesional de la Santísima Trinidad, de Lan- 

ja ró n ........ .............................................. .......................

G U I P U Z C O A

Centro de Enseñanza Profesional de las Damas Pro
tectoras del Obrero, de Peñaflorida (San Sebas
tián) ........................  ....................................................

Instituto Obrero del Colegio de Sal Ignacio, de San
Sebastián .......................................................................

Colegio de San Vicente de Paúl, de Irún ... ... ........
L E O N

Centro Obrero de Instrucción ......................................
Escuela de Oficios Mecánicos y Mineros de Ponferrada.

L Ü G O
Enseñanzas Profesionales de la Fundación «Bolaño-

Rivadeneira»............................................................ ...
Escuela de la Empresa «Barro-Chavín, S. A.», de Vi

vero ..................................................................... ...........

M A D R I D
Enseñanzas Profesionales de la Cruzda Evangélica

(García Luna, 17) ............ ......... . ........................
Instituto de Adoratrices (Princesa, 5) .........................
Escuelas Profesionales Parroquiales, Barajas ... ...
Centro de Orientación Profesional, Aravaca ..............
Enseñanzas Profesionales del Gremio de Joyeros, de 

Madrid ... ... ... .............................................. ... t#.

5.000
3.000

15.000

5.000

5.000

5.000
3.000

v
10.000
50.000

10.000

5.000

2.000
25.000
5.000
5.000

15.000
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Pesetas Pesetas

 M A L A G A

Escuelas Profesionales Salesianas ... *.¿ ... ...
M U R C I A

Obra Social Femenina Nuestra Señora de los Dolo
res, de Aguilas ................................ ..........................

Escuelas de la Juventud Obrera Femenina A. C.

O V I E D O
Damas Protectoras del O brero ............. ............. . ...
Centro Obrero de Instrucción, de G ijó n ............

P A L E N C I A
Centro Obrero de Instrucción.............  ... ... r.;

P O N T E V E D R A
Colegio de la Sagrada Familia» de Aldán ... ........... .
Escuelas Profesionales de San Ignacio, Vigo ........,

S A L A M A N C A
Colegio de Santa Teresa de Jesús, B é ja r .............. ...

3.000

5.000
5.000

5.000
5.000

5.000

3.000
3.000

5.000

S E V I L L A

Escuela de Aprendices de la «Hispano - Aviación, 
Sociedad Anónima» ........................... ........................

Academia de Corte y Confección Parroquial de Cas- 
tiblanco de los Arroyos.............  .............. ............ .

T A R R A G O N A

Enseñanzas Profesionales de María Inmaculada (Cla- 
retianas), Reus „ ..............................................' ...

V A L E N C I A

Escuela Especial de Orientación .................................
Escuelas de Formación Profesional del Colegio del 

Sagrado Corazón, Benirredra-Gandía ....................

Z A R A G O Z A

Enseñanzas Profesionales de la Casa de la Madre Ad
mirable ............... .............................................. ... ...

T ota l....... , ......... ...............................

50.000

3.000

5.000

10.000
3.000

3.000

507.000

Segundo.—Las mencionadas cantidades 
serán libradas «en firme», de una sola 
vez y a favor de los Pagadores provincial- 
íes respectivos. i 

Tercero.—Los Organismos e Institucio
nes anteriormente relacionados deberán 
dar cummplimiento a lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 10 de enero de 1944 
(BOLETIN OFICIAL DEL E S T A D O  
del 16) y a lo señalado en el apartado a) 
del artículo quinto de la Orden minis
terial de 19 de diciembre de 1946 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 4 de 
enero siguiente).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de octubre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
Bmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Laboral.

ORDEN de 11 de octubre de 1955 por 
la que se concede la excedencia vo
luntaria, por un tiempo mayor de un 
año, a don Manuel Palomares Millán. 
Profesor Especial de Dibujo de las Es
cuelas del Magisterio de Segovia.
limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por don Manuel Palomares Millán, Pro
fesor Especial de Dibujo de las Escuelas 
del Magisterio de Segovia, solicitando la 
excedencia voluntaria en su cargo,

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado y de conformidad con lo es
tablecido en los artículo noveno (aparta
do B) y 15 de la Ley de 15 de julio de 
1954, conceder la excedencia a don Ma
nuel Palomares Millán por un período de 
tiempo mayor de un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
' Madrid, 11 de octubre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 14 de octubre de 1955 por 
la que se acepta la oferta de terrenos 
hecha por el Excmo. Ayuntamiento de 
Telde (Gran Canaria), para la insta
lación de un campo de prácticas agrí
colas y ganaderas en el Centro de En
señanza Media y Profesional de aque
lla localidad.

limo. Sr.: Por Orden ministerial de 25 
de febrero de 1954, se aceptaron las ofer

tas formuladas por el ilustre Ayunta
miento de Telde (Gran Canaria)), al so
licitar la creación de un Centro de En
señanza Media y Profesional, de modali
dad agrícola y ganadera. Entre dichas 
ofertas figuraba la de proporcionar los 
terrenos precisos para la instalación del 
Campo de Prácticas. En la sesión cele
brada ppr dicho Ayuntamiento el 28 de 
julio último, según certificación remiti
da, se tomó el acuerdo de adquirir a don 
José Sanabria Yedra seis fanegadas y 
media de tierra laborable, situadas en 
«Las Dueñas», paraje denominado Jérez, 
del término municipal de Telde, con los 
límites siguientes: Norte, con serventía; 
Este, con barranquillo de Las Dueñas; 
Sur, terrenos de don Diego Betancor Suá- 
rez, hermanos y barranquillo citado, y 
Oeste, con la carretera del Estado. Igual
mente fué aprobado la cesión de tales 
terrenos a los fines anteriormente seña
lados.

En su vista,
Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aceptar los terrenos ya reseñados, 

libres de toda carga o gravamen, para 
que en ellos se instale el Campo de Prác
ticas del Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Telde (Gran Canaria).

2.° La inscripción de los mismos debe
rá efectuarse de acuerdo con las normas 
legales en vigor, a favor del Patronato 
Nacional de Enseñanza Media y Profe
sional, corriendo todos los gastos regís
trales, notariales y demás que pudieran 
tener lugar con motivo de esta cesión, de 
cuenta del Muy Ilustre Ayuntamiento; y

3.° Que se 'eleve a dicho Patronato Na
cional la primera copia notarial de ins
cripción correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V* I. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Laboral, Presidente de la Comisión Per
manente en el Patronato Nacional de
Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 17 de octubre de 1955 por 
la que se aprueba el proyecto de obras 
de construcción de un edificio de nue
va planta para Centro de Enseñanza 
Media y  Profesional de Lalín  (Pon
tevedra).
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras de 

construcción de un edificio de nueva

planta con destino a Centro de Enseñan
za Media y Profesional de Lalín (Ponte
vedra), redactado por el Arquitecto don 
Enrique Alvarez Sala, por un presupues
to total de 4.685.786,10 pesetas;

Resultando que el proyecto a que se 
hace referencia comprende la total cons
trucción del edificio del Centro y demás 
servicios complementarios;

Resultando que el proyecto que se cita 
asciende a la cantidad total de pesetas 
4.685.788,10. que se descompone así:

Presupuesto total, 4.685.786,10 pesetas.
Presupuesto de contrata:
Ejecución material, 3.617.588,17 pesetas.
Pluses. 471 936,50.
15 por 100 beneficio industrial, pesetas 

542.638,22.
Total pesetas. 4.578.162,89.
Honorarios Arquitecto (por formación 

proyecto) afectados por los descuentos re
glamentarios, 31.653,89 pesetas.

Honorarios Arquitecto (por dirección de 
obra), igualmente afectados por los des
cuentos reglamentarios, 31.653,89 pesetas.

Gastos fuera de residencia, 15.826,94 
pesetas.

Honorarios del Aparejador (60 por 100 
de dirección), 18.992,33 pesetas.

Gastos por fuera de residencia del Apa
rejador. 9.496,16 pesetas.

Total. 107.623.21 pesetas;
Considerando que en cumplimiento de 

lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto a que se hace mención pasó a 
informe del señor Arquitecto Delegado 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles en el Patronato Nacional de 
Enseñanza Media y Profesional, y del se
ñor Asesor Técnico Industrial en el cita
do Organismo, quienes, con fecha 6 de 
septiembre pasado y 10 de Iqs corrientes, 
lo informan favorablemente;

Considerando que las obras menciona
das se hallan comprendidas en ei artícu
lo segundo de la Ley de 20 de diciemzre 
de 1952, reformadora del capítulo quinto 
de la vigente Ley de Administración y 
Contabilidad del.Estado, ieoiéndose rea
lizar éstas por el sistema de concurso- 
subasta y serán pagadas én su día con 
cargo a los fondos disponibles por «1 Pa
tronato Nacional de Enseñanza Media y 
Profesional,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar el proyecto de obras de 

construcción de un edificio de nueva 
planta destinado a albergar todos los ser
vicios del Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Lalín (Pontevedra), redec- 
tado por el Arquitecto don Enrique Al
varez Sala, por un presupuesto total de
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cuatro millones seiscientas ochenta y cin
co  mil setecientas ochenta y seis pesetas 
con diez céntimos.

2-° Las obras se realizarán por el sis
tema de concurso-subasta, debiéndose ad
judicar la ejecución de éstas a aquella 
casa que presente la mejor proposición, 
teniehdo en cuenta los aspectos económi
cos, técnicos y de solvencia de los licita- 
dores. Una vez adjudicado el concurso- 
subasta, las obras deberán dar comienzo 
inmediatamente y serán pagadas en su 
día contra presentación de certificación 

' de obra ejecutada, y liquidación de hono
rarios con cargo a los fondos disponibles 
por el Patronato Nacional de Enseñanza 
Media y Profesional.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral, Presidente de la Comisión Per
manente del Patronato Nacional de En
señanza Media y Profesional.

ORDEN de 19  de octubre de 1955  por
 la  q u e  s e  n o m b r a  P r o f e s o r  d e  
Matemáticas  de la Escuela de Trabajo 
de Cuenca a don Fernando Manzanares  
Riestra.

limo. S r .: «Visto el expediente trami- 
tadó para la provisión, mediante concur
so de méritos y examen de aptitud, de la 
plaza de Profesor de Matemáticas vacan
te en la Escuela de Trabajo de Cuenca;

Resultando que las Bases reguladoras 
del expresado concurso fueron aprobadas 
por la Dirección General de Enseñanza 
Laboral en 5 de mayo último y publica
das en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 13 de junio siguiente;

Resultando que el Tribunal designado 
para valorar los méritos y juzgar los ejer
ciólos de los aspirantes elevó propuesta 
declarando apto para el desempeño de 
la plaza de referencia a don Fernando 
Manzanales Riestra, propuesta que hizo 
strya el Patronato Local de Formación 
Profesional;

Considerando que en la tramitación del 
concurso han sido observadas las dispo
siciones dé la convocatoria y demás apli
cables y que no se formuló protesta ni 
reclamación sÉlguna en contra de lo ac
tuado.

Este Ministerio ha resuelto nombrar a 
don Femando Manzanares Riestra Pro
fesor de Matemáticas de la Escuela de 
Trabajo de Cuenca, en virtud de concur
so .de méritos y examen de aptitud, y con 
la remuneración de seis mil pesetas 
anuales, que percibirá con cargo a los 
fondos* propios del Patronato, teniendo 
su\nombramiento el carácter de provisio- 
rfcffidad a que se refiere el articulo 29 del 
Lifcrd1 1 del Estatuto de Formación Pro
fesional debiendo formalizarse el corres
pondiera^ contrato de trabajo, de con
formidad cÓti lo dispuesto en la Real Or
den de 27 diciembre de 1929 y demás 
disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I / para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. t. muchos años. 
Madrid, 19 d^oótpbre de 1955.

Rm Z-GIM ENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 31 de octubre de 1955 por la  
que se autoriza convocar a concurso  
previo de traslado la cátedra de  «Arabe
 vulgar» de la Escuela de Comercio de 
Granada.

limo. Sr.: Para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo 23 del Decré» 
to de 23 de Julio de .1953 (SOLETO*

OFICIAL  DEL  E S T A D O  del 15 de
agosto),

Este Ministerio ha resuelto autorizar 
a esa Dirección General para qúe anun
cie a concurso previo de traslado la Cáte
dra de «Arabe Vulgar» le la Escuela Pro
fesional de Comercio de Granada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 31 de octubre de 1955.

RUÍZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñan
zas Técnicas.

ORDEN  de 3 de noviembre de 1955 por  
la que se resuelve el recurso de alzada
 interpuesto por don Fernando Valdés 
N ager contra O rden  de la  D irección
 General de Enseñanza Laboral de 20 
de ju lio de 1955 sobre nom bram iento 
de  Secretario  técn ico  del P atronato 
P ro v in c ia l d e  E n se ñ a n za  M e d ia  y  
Profesional de Alicante.

limo. Sr.: Visto el recurso de alzada in
terpuesto por don Fernando Valdés Na
ger, contra Orden de la Dirección General 
de Enseñanza Laboral de 20 de julio de 
1955, sobre nombramiénto de Secretario 
técnico del Patronato Provincial de En
señanza Media y Profesional de Alicante* 

Resultando que con fecha 30 de junio 
de 1955 tuvo entradá en este Ministerio 
la propuesta en tem a del Patronato Pro
vincial de Enseñanza Media y Profesio
nal de Alicante para nombramiento de 
Secretario técnico del inismo. incluyén
dose a los siguientes candidatos: don Do
mingo Carratalá Figueras. Vocal en el 
Patronato como Delegado de Educación 
de F. E. T. y de las J. O. N. S.; don Fer
nando Valdés Nager, Delegado Adminis
trativo de Enseñanza Primaria, y don 
Alvaro Paredes Ortiz, funcionario de la 
Diputación Provincial con título de Li
cenciado en Derecho;

Resultando que a la vista de la ante
dicha propuesta en terna, la Dirección 
General de Enseñanza Laboral acordó, 
con fecha 20 de julio siguiente, nombra]* 
Secretario técnico del Patronato Provin
cial de Alicante a don Domingo Carral a- 
lá Figueras, siendo esta resolución la 
impugnada por el recurrente, señor Val
dés Nager, con la pretensión ie  que se 
anule el nombramiento mentado y se 
sustituya por nombramiento a su favor, 
alegando como fundamento de Derecho 
el artículo 14 de la Orden ministerial de 
4 de octubre de 1954;

Vistos el Reglamento de los Patrona
tos Provinciales de Enseñanza Media y 
Profesional aprobados por Orden de 4 de 
octubre de 1954 y las modificaciones in
troducidas en la misma por Orden minis
terial de 17 de diciembre de 1954 así 
como las demás disposiciones de general 
aplicación;

Considerando que el recurrente alega 
que la resolución recurrida infringe lo 
dispuesto para el nombramiento de Se
cretarios técnicos por el artículo 14 del 
Reglamento $e 4 de octubre de 1954, de 
acuerdo con el cual tal nombramiento 
se realizará en virtud de concurso entre 
funcionarios técnico - administrativos de 
Educación Nacional con título universitar 
rio o superior y categoría mínima de 
Jefe de Negociado; mas es el caso que 
tal disposición está derogada por la nue
va redacción que se dió al repetido ar
tículo 14 por Orden ministerial de 17 
de diciembre de 1954 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 2 de enero de 
1955), de acuerdo con el cual «el Secre
tario técnico será nombrado por la Di
rección General de Enseñanza Laboral,

. pido el Patronato Provincial correspon
diente, que elevará, a tales efectos, *una 
tem$. de candidatos integrada por Vo

cales del Patronato Provincial o funcio
narios del Cuerpo Técnico-administrativo 
del Ministerio de Educación Nacional... o 
funcionarios. de lá Diputación respecti
va». a cuyo precepto se ha ajustado es
trictamente el . Patronato Provincial ai 
proponer y la Dirección General ai re
solver,

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Suscretario de este Departa
mento.

ORDEN de 3 de noviem bre de 1955 por 
la  que se resuelve el recurso de alzada

 interpuesto por doña M aría R ibelles 
Barrachina por desestim ación tácita 
de su anterior recurso de alzada ante
 la  D irección  G eneral de E nseñanza 
Media.

limo. Sr.: Visto el recurso de alzadá 
interpuesto por doña María Ribelles Ba
rrachina. por desestimación tácita de su 
anterior recurso.de alzada ante *a Direc
ción General de Enseñanza Media;

Resultando que doña María Ribelles 
Barrachina se dirigió al ilustrísimo se
ñor Director general de Enseñanza Me
dia el día 9 de julio de 1954, en vía de 
recurso de alzada, contra la decisión de 
la Junta Económica del Instituto Na  ̂
cional de Enseñanza Media «Milá y Fon- 
tanals», de Barcelona, que la excluía de 
la nómina confeccionada para distribuir 
los derechos obvencionales, manifestando 
ser Profesora adjunta temporal por opo
sición de Lengua y Literatura españolas 
en dicho Centro docente y Catedrático 
numerario de Gramática y Taquigrafía 
de la Escuela Profesional de Comercio de 
Sabadell, que había prestado durante el 
curso lectivo 1953-54 los servicios corres* 
pondientes a su función en el número de 
hojas exigidas y las tareas examinado
ras que se le asignaron, que había sido 
fuera del Instituto, en la Escuela de 
Comercio de Sabadell; tras las alegacio
nes de derecho que estimaba oportunas 
terminaba suplicando la revocación de la 
decisión que impugnaba y la inclusión 
de la recurrente en la nómina de dere
chos obvencionales con la categoría y por 
el concepto que le correspondía;

Resultando que la Dirección General, 
por Orden de 6 de noviembre siguiente, 
resolvió el recurso en sentido favorable, 
esto es, reconociendo a la recurrente el 
derecho al percibo de los obvencionales 
del primer semestre del año 1954. siem
pre que ella cumpliese la condición le
gal de no dar clases fuera del Instituto 
a alumnos oficiales. Ubres o de Colegios 
autorizados, con independencia de sus 
deberes en el desempeño de su función 
como Catedrático de Comercio de Saba
dell, la cual función no constituye mo
tivo de exclusión, si bien hay que adver
tir que en dicha Orden existe un error 
material al decir que reconoce el derecho 
al percibo de los obvencionales del pri
mer semestre del «pasado» año, en lugar 
de decir del presente año, ya que se re
fiere al primer semestre de 1954;

Resultando que el 20 de mayo último 
la señora Ribelles se dirigió al excelen
tísimo señor Ministro de Educación Na
cional en vía de recurso, que califica 
como de reposición, por' la desestimación 
tácita de su recurso ante la Dirección 
General de Enseñanza Media, en el que 
reitera las alegaciones de sus anterioros 
escritos;

Vistos la Ley de 11 de marzo de 1944, 
las Ordenes ministeriales de 3 de diciem
bre de 1947, 30 de diciembre de 1953 y 
25 de mayo de 1954;
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Considerando que antes de entrar a co
nocer del fondo del presente recurso es 
necesario pronunciarse acerca de su pro
cedencia y admisibilidad, y en este sen
tido conviene destacar por una parte que 
el recurso de alzada de la señora Ribe- 
Hes, ante la Dirección General, que tuvo 
su entrada en el Registro!del Ministerio 
el 11 de septiembre de 1954. había de en
tenderse desestimado a los sesenta días 
naturales, a contar desde la fecha de su 
interposición, según lo que dispone la 
Orden ministerial de diciembre de 1947, 
por otra parte, que dicho recurso ha sido 
objeto de una expresa y favorable reso
lución extemporánea, por lo cual el re
curso que ahora es objeto de este expe
diente, que, si bien calificado por la se
ñora Ribelles como recurso de reposi
ción, es por su naturaleza un recurso de 
alzada, resulta improcedente por extem- 
poranéidad y falta de objetó;

Considerando que la Orden de la Di
rección General de Enseñanza Media de 
5 de noviembre de 1954, que accede a lo 
pretendido por la recurrente, no tiene 
más que un error material que reconoce 
la Sección de Institutos en su informe al 
presente recurso, y que hay que enten
der subsanado en el sentido de que los 
obvencionales a cuyo percibo se recono
ce el derecho de la recurrente son los co
rrespondientes al primer semestre de 
1954,

Este Ministerio ha resuelto que no hay 
lugar a resolver el presente recurso, que 
carece de objeto y es extemporáneo, si 
bien debe aclararse por la Dirección Ge
neral de Enseñanza Media que la recu
rrente tiene derecho al percibo de los 
obvencionales que le corresponden en el 
primer semestre del año 1954.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. '
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

M I N I S T E R I O  D E TRABAJO
ORDEN de 25 de octubre de 1955 por la 

que se dictan normas relativas al ámbito 
administrativo para desarrollo del 

cumplimiento del Decreto de 22 de abril 
de 1955.
Hmos. Sres.: A fin de puntualizar el 

ámbito administrativo dentro del cual ha 
de desarrollarse el cumplimiento del De
creto de 22 de abril del corriente año 1955, 

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner lo siguiente:

Artículo 1.° El estudio y coordinación 
de la legislación social responderá a un 
deseo de unidad, en lo que respecta a 
doctrina y técnica y a la necesidad de 
compaginar nuestra legislación interna 
con los convenios. y acuerdos internacio
nales que España haya suscrito o pueda 
suscribir en relación con principios, obli
gaciones y derechos de carácter laboral.

Art. 2.°" Para aplicación de estas fun
ciones de coordinación, los diferentes 
Servicios de este Ministerio reclamarán 
informe del referido Servicio de Coor
dinación cuando preparen temas que pue
dan tratarse en aquellas deliberaciones 
de Organismos o reuniones internaciona
les en que España participe y en los 
cuales se aborden problemas de política 
social.

Art. 3.° La Subsecretaría dispondrá 
lo necesario para la ejecución de esta 
Orden.

I Lo que comunico a VV. II. para su

I conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a. VV. II. muchos años. 
Madrid, 25 de octubre de 1955.

j GIRON DE VELASCO
limos. Sres. Subsecretario y Directores 

generales de este Departamento.

ORDEN de 5 de noviembre de 1955 por 
la que  se dictan disposiciones complementarias 

para regular las actividades 
y función de las Entidades Benéficas 
de Construcción y creando el órgano 
adecuado, dentro del Instituto Nacional 

de la Vivienda, encargado de las 
funciones a que dé lugar la existencia,
como promotores, de las Sociedades Inmobiliarias

y Cooperativas Sindicales de 
Construcción a efectos de la Ley de 15 
de julio de 1954, sobre «viviendas protegidas>>. 

Ilmo. Sr.: Entre las Entidades que la 
Ley de 15 de julio de 1954 reconoce co
mo promotores, figuran en el apartado i) 
del articulo quinto las Entidades Bené
ficas de Construcción, ya reconocidas en 
la legislación anterior de «viviendas pro
tegidas».

De ellas se ocupan los artículos 17 y 18 
del Reglamento para la aplicación de la 
Ley de 24 de junio de 1955, haciéndose 
preciso dictar las disposiciones comple
mentarias para regular su actividad y 
su función y al mismo tiempo establecer 
las normas de derecho transitorio para 
que las existentes se adapten a las dis
posiciones actuales en vigor sobre «vi
viendas de renta limitada». Por otra par- 

| te, la existencai entre los promotores 
de Sociedades Inmobiliarias y Coopera

tivas Sindicales de Construcción obliga 
a crear, dentro del Instituto Nacional 
de la Vivienda, el órgano adecuado que. 

8 ha de encargarse de todas las funciones 
que la existencia de estas Entidades pro
motoras ha de dar lugar.

Por todo ello se dispone:
I.6 Para ser calificada como Entidad 

Benéfico-Constructora una Asociación y 
Fundación deberá cumplir los trámites 
siguientes:

Confeccionados los Estatutos por sus 
Organos correspondientes, deberán éstos 
remitir a la Dirección del Instituto Na
cional de la Vivienda para que, con el 
informe del Consejo Nacional de la Vi
vienda, lo eleve a la aprobación del 
Ministro de Trabajo. En estos Estatutos 
déberán consignarse:

a) Que el capital estará formado por 
donativos, legados, cuotas de suscripción 
o subvenciones.

b) Que carece de ánimo de lucro.
c) Que invertirá su capital de modo 

exclusivo en sucesivas construcciones o 
en la adquisición y urbanización de te
rrenos para viviendas de renta limitada.

d) Que las personas que ostenten su 
dirección y administración no podrán 
ocupar las casas por ellos constrüídas, 
ni como inquilinos ni como propietarios

A * los Estatutos se acompañará rela
ción de las personas que han de osten
tar los cargos de dirección y adminis
tración.

2.° Una vez aprobados los Estatutos 
por el Ministerio de Trabajo, se comuni
cará esta aprobación a la Entidad Be
néfica, con el fin de que, en el plazo de 
tres meses, a partir de la notificación, 
se constituya en escritura pública.

3.° Se remitirán a la Dirección Gene
ral del Instituto Nacional de la Vivien
da dos copias de la escritura de consti
tución, una de ellas debidamente auto
rizada. a los efectos de inscripción en 
el Registro Especial creado por el Regla
mento de 24 de junio de 1955, devolvién
dose a la Entidad la copia autorizada 
con diligencia acreditativa de que ha si
do inscrita en dicho Registro.
, 4.° Anualmente, en el mes de enero 

de cada año, deberán estas Entidades

Benéficas de Construcción remitir a la 
Dirección del Instituto Nacional de la 
Vivienda, por conducto de las Delegacio
nes Pinvincial.es respectivas, para su 
aprobación y examen, el balance de si
tuación a 31 de diciembre, en el que se 
incluya inventario detallado de su ca
pital activo y pasivo, el desarrollo de la 
cuenta de pérdidas y ganancias, los gas
tos de administración y una Memoria de 
las actividades desarrolladas en el año.

Las Delegaciones Provinciales del Insr 
ttiuto informarán sobre el funcionamien
to y actividades desarrolladas por la En
tidad Benéfica de que se trate.

La falta de remisión de estos documen
tos será sancionada, de acuerdo con lo 
,dispuesto en el artículo 123 del Regla
mento.

5.° Las Entidades Benéficas de Cons
trucción constituidas al amparo de lo 
dispuesto en la Ley de 19 de abril de 
1939 tendrán personalidad para ser con
sideradas promotoras de «viviendas de 
renta limitada», siempre que en el plazo 
de un mes remitan a la Dirección Gene
ral del Instituto Nacional de la Vivien
da, por conducto del Delegado provin
cial. copia de ios Estatutos en vigor y 
que fueron aprobados, con las modifica
ciones exigidas por los artículos 17 y 18 
del Reglamento.

Las Delegaciones Provinciales, al ele
var estos documentos, informarán sobre 
el funcionamiento y actividad de la En
tidad de que se trate, indicando si su 
única finalidad es la construcción de 
viviendas de renta limitada.

Aprobada la modificados de los Esta
tutos, deberán elevarlos a escritura pú
blica y remitir, en las condiciones seña
ladas, los dos ejemplares de la misma, 
a efectos de su inclusión en el Registro 
de Entidades.

Transcurrido un año a partir de la 
publicación de la presente Orden, las 
Entidades benéficas que no hubieren he
cho la adaptación se entenderá renun
cian a continuar en sus actividades de 
construcción, dándole cuenta por acuer
do de la' Dirección General de la ger
minación de sus actividades a, la autori
dad gubernativa a los efectos oportunos.

6.° Las Entidades que hubieran pre
parado su constitución al amparo de la 
Ley de 1939 y que aun no hayan remitido 
a la Dirección General o elevado los 
Estatutos a escritura pública estarán 
obligadas, en el plazo de seis meses, a 
piesentar nuevos Estatutos adaptados a 
la legislación vigente y cumplir los trá
mites antes señalados, sin cuyo requisi
to no serán considerados como «promo
tores» de viviendas de renta limitada.

7.° En el Departamento de Organiza
ción y Servicios de la Dirección General 
del Instituto Nacional de la Vivienda 
existirá un Negociado que llevará un re
gistro denominado de «Entidades», eq el 
cual se inscribirán las Entidades Bené
ficas de Construcción, las Cooperativas 
Sindicales de la Edificación y las Socie
dades Inmobiliarias cuya única finalidad 
sea la construcción de viviendas de ren
ta limitada. Este Negociado asumirá las 
siguientes funciones:

a) En relación con las Entidades Be
néficas de Construcción: Examinar los 
Estatutos y proponer al Consejo Nacio
nal de la Vivienda el informe que ha 
de ser elevado al Ministerio de Trabajo 
para su aprobación.

Extensión de la nota en la escritura 
pública de constitución de haber queda
do inscrita la Entidad.

Examen, censura y propuesta de apro
bación, en su caso, de los balances de 
situación, cuenta de pérdidas y ganan
cias. inventario v gastos de administra
ción de las mimas Entidades.

Tramitación y propuesta de las san
ciones en que puedan incurrir*'

Anualmente, una vez examinados los 
documentos remitidos por las Entidades 
Benéficas de Construcción, elevará a la 
Dirección del Instituto una/ Memoria en 
la que. se relacione las Entidades Bené
ficas existentes, sus actividades y medios
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económicos de que disponen, proponien
do las normas convenientes para su me
jor funcionamiento.

b) En relación con las Cooperativas 
Sindicales de Edificación: Examen, cen
sura y propuesta de aprobación, en su 
caso, de los balances de situación, in
ventario, cuenta de pérdidas y ganancias 
y gastos de administración de estas Co
operativas.

Archivo y resumen de las Memorias 
anuales que las Cooperativas deben re
mitir de su actuación, proponiendo a 
la vista de ellas las medidas que estimen 
convenientes para el mejor cumplimien
to de sus fines.

Relaciones con las Secciones corres
pondientes del Ministerio de Trabajo y 
de la Delegación Nacional de Sindicatos, 
en cuanto al funcionamiento de estas 
Cooperativas y el mejor cumplimiento 
de sus fines, de acuerdo con el artícu
lo 41 de la Ley de 2 de enero de 1942.

O En relación a las Sociedades In
mobiliarias cuya única finalidad sea la 
construcción de viviendas de renta limi
tada, ejercerá las funciones derivadas de 
la Orden que regula su funcionamiento, 
la rden que regula su funcionamiento.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de noviembre de 1955.

GIRON DE VELASCO

Ilmo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 5 de noviembre de 1955 por 
la que se dictan las normas que han 
de observar las Empresas que construyan 

viviendas para alojamiento de sus 
productores, en cumplimiento de la 
 obligación establecida en el articulo segundo 

del Decreto de 1 de julio de 1955 y 
articulo segundo de la Orden del  
mismo mes, día 12.

Ilmo. Sr,: Establecida por el Decreto 
de primero de julio de 1955 y la Orden 
de Í2 del mismo mes y año la obligación, 
por parte de las Entidades industriales 
y mercantiles, bancarias y de ahorro, de 
construir viviendas que proporcionen alo
jamiento familiar al 20 por 100 de su 
plantilla de productores, como mínimo, 
se hace necesario dictar las normas com
plementarias que faciliten el cumplimien
to de la referida obligación, valorando de
bidamente el esfuerzo y el sacrificio que 
en relación con la construcción de vivien
das para sus empleados y obreros hubie
sen podido realizar en el .pasado dichas 
Empresas.

En su consecuencia, este Ministerio se 
ha servido disponer:

Para el cumplimiento de la obligación 
establecida en los artículos segundo del 
Decreto de primero de julio ae 1955 y 
segundo de la Orden de 12 del mismo 
mes. las Empresas que hayan de construir 
viviendas destinadas a proporcionar alo
jamiento familiar al 20 por 100 de sv 
plantilla de productores, deberán obser
var las siguientes normas:

Primera. Del número total de vivien
das que cada Empresa viene obligada a 
construir, de acuerdo con las anteriores 
disposiciones, el 20 por 100, como máxi
mo, podrán ser de la segunda categoría 
del segundo grupo de los establecidos en 
el articulo quinto del Reglamento de 24 
de junio de 1955.. El resto de las vivien
das serán, necesariamente, de la tercera 
categoría del referido grupo.

Segunda. Para determinar el número 
total de viviendas equivalente al 20 por 
100 de la plantilla de productores de cada 
Empresa, se dividirá este número por cin
co, despreciando las fracciones decima
les. En el número así obtenido se com
putarán :

a) Las viviendas que las Empresas hu
bieren construido con anterioridad a la

publicación de estas normas, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley de 17 de julio 
de 1946, ya con carácter obligatorio, o bien 
por su libre iniciativa.

b) Las viviendas construidas por las 
Empresas con destino a su personal, a sus 
expensas y sin amparo o protección le
gal de ninguna clase.

e) Las aportaciones en metálico, valo
res o terrenos efectuadas a favor de la 
Delegación Nacional de Sindicatos u otras 
Entidades constructoras, para financiar, 
en todo o en parte, la construcción de vi
viendas.

d) Los préstamos realizados a favor de 
sus productores, de acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 29 de abril de 
1955,

Tercera. El Instituto Nacional de la 
Vivienda, por medio de sus Servicios téc
nicos provinciales y previas las correspon
dientes inspecciones, señalará la catego
ría que, a los efectos de lo dispuesto en 
los apartados a) y b) de la norma an
terior, se asignara en cada caso a las 
viviendas construidas por las Empresas.

Cuarta. Para computar las aportacio
nes a que se refiere el apartado c) de 
la norma tercera, se considerará que cada 
40.000 pesetas de aportación, equivalen a 
una vivienda de la tercera categoría del 
segundo grupo de Ioj señalados en el ar
tículo quinto del Reglamento de 24 de 
junio de 1955, y cada 50.000 pesetas, a 
una vivienda de la segunda categoría del 
referido grupo, estimándose que el valor 
de los terrenos será el que figure en la 
escritura pública de cesión a la Entidad 
constructora, siempre que este valor no 
exceda al que se le hubiere asignado por 
el Instituto Nacional de la Vivienda a los 
efectos de determinar la cuantía del pre
supuesto protegido.

Quinta. Para el cómputo de los prés
tamos a que se refiere el apartado d) de 
la norma tercera, se seguirá el criterio se
ñalado en la norma anterior, para valo
rar las viviendas construidas.

3exta. El Instituto Nacional de la Vi
vienda, a la vista del censo formado por 
la Delegación Nacional de Sindicatos en 
cumplimiento de lo dispuesto en el núme
ro tercero de la Orden de 12 de julio de 
1955, así como de los datos que directa
mente reclame a las Empresas, si proce
diere, fijará el número de viviendas que 
cada uno deberá construir a los efectos 
de lo dispuesto en las normas anteriores. 
En la resolución correspondiente se Indi
carán los plazos en que deberán ser pre
sentados los proyectos definitivos ante las 
Delegaciones Provinciales del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

Séptima. Los acuerdos a que se refiere 
la norma anterior se notificarán, en la 
forma prevenida en el artículo 29 del De
creto de 2 de abril de 1945. a las Empre
sas interesadas, las cuales podrán recu
rrir en alzada ante el Ministerio de Tra
bajo, en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente en que se 
efectuará la notificación. Estos recursos 
se formularán ante el Instituto Nacional 

!a Vivienda, y los escritos correspon
dientes se presentarán acompañados de 
los justificantes documentales en que 
aquéllos se fundamenten.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de 1955.

GIRON DE VELASCO

Ilmo. Sr. Director general del Instituto
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 5 de noviembre de 1955 por 
la que se dictan disposiciones  
encauzando las actividades de las Cooperativas, 

 Sociedades u otras Comunidades de 
carácter civil o mercantil, a efectos de 
la Ley de 15 de julio de 1954 sobre 
construcción de «Viviendas de Renta 
Limitada».

Ilmo. Sr.: La Ley de Viviendas de Ren
ta Limitada y el Reglamento para su apli
cación, prevé que Ta acción del Estado, 
que con importantes sumas del Erario pú
blico contribuye a la financiación del Plan 
Nacional de la Vivienda, ha de sumarse 
la de la iniciativa privada, ya aisladamen
te, ya por medio de Cooperativas, Socie
dades u otras Comunidades de carácter 
: ivil o mercantil.

El nacimiento y desarrollo de estas So
ciedades de urbanización, construcción y 
arrendamiento de viviendas de renta limi
tada se favorece en la Ley y Reglamento, 
tanto al reconocerlas como promotores, 
como al eximirlas del pago de contribu
ciones e impuestos, con lo que se preten
de sean justamente rentables las inver
siones que destinan a remediar este pro
blema social.

Siendo esto así. se hace preciso, sin em
bargo, encauzar la actividad de estas So
ciedades no para coartar en modo alguno 
su libre iniciativa, sino para salvaguardar, 
en la medida que le exige el bien común, 
los intereses que han de administrar y de 
los que han de ser celosos guardadores, 
destinándoles a construir «viviendas de 
renta limitada», y no arriesgadas ope
raciones.

En su virtud, este Ministerio dispone:
1.° Las Sociedades Inmobiliarias cuya 

finalidad exclusivamente sea la construc
ción de viviendas de renta limitada, po
drán adoptar en su constitución cualquie
ra de las formas reconocidas por la legis
lación civil o mercantil, y en sus Estatu
tos harán constar de una manera clara, 
que su exclusivo objeto es la construcción 

f de «viviendas de renta limitada», y aque

llas operaciones con ello relacionadas, co
mo adquisición de terrenos, su urbaniza
ción y parcelación, uso, arrendamiento y 
venta de las mismas, sometiéndose a las 
disposiciones dictadas sobre esta materia.

2.° Dentro de los treinta días siguien
tes al otorgamiento de la escritura de 
constitución, deberán remitir al Institu
to Nacional de la Vivienda, para su apro
bación, dos copias simples de sus Estatu
tos, una de las cuales se conservará pa
ra formar el índice de Sociedades de 
Construcción de «viviendas de renta limi
tada», y la otra se remitirá a los intere
sados debidamente diligenciada, para que 
puedan justificar su condición al pedir las 
exenciones tributarias. Juntamente se en
viará relación de Consejeros o personas 
que componen la Junta Directiva, autori
zada por el Secretario, con el visto bueno 
leí Director o Gerente: todos los cambios 

nue haya en esta relación deberán ser no
tificados al Instituto Nacional de la Vi
vienda. Juntamente con estos documen
tos presentarán una Memoria sobre el 
desarrollo del plan que se propongan se
guir en sus actuaciones.

3.° El Instituto Nacional de la Vivien
da queda autorizado para establecer las 
necesarias normas de vigilancia sobre la 
propaganda que las Sociedades Inmobllia-
ias deseen realizar para el cumplimiento 

de su fin
4.° Se autoriza a las Sociedades Inmo

biliarias para recibir cantidades anticipa
das de los futuros beneficiarios de las vi
viendas, sin que el número de beneficia
rios que efectúen desembolsos sea supe
rior al de viviendas para las que hayan 
obtenido calificación provisional del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, y sin que 
puedan aplicar los fondos recaudados a 
otra finalidad directa que la de la cons
trucción de viviendas para aquéllos.

Para ejercitar esta autorización las So
ciedades Inmobiliarias deberán cumplir 
los siguientes requisitos:

a) Una vez obtenido por la Empresa 
la calificación provisional al proyecto o
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proyectps de viviendas presentados, for
malizaran con los solicitantes el oportuno 
contrato estableciendo las condiciones que 
tengan por conveniente; en el mismo se 
hará constar de manera indubitada la 
cuantía y forma de efectuarse las opera
ciones por los futuros usuarios, tanto en 
el período de Construcción de la vivienda 
como en el posterior a su entrega; este 
contrato deberá ser presentado, para su 
debido visado, en las Delegaciones Pro
vinciales del Instituto Nacional de la Vi
vienda, las que autorizarán exclusivamen
te los contratos sobre el mismo número de 
viviendas que para el que haya obtenido 
la Empresa la calificación provisional. Se
rán competentes para otorgar esta auto
rización las Delegaciones Provinciales co
rrespondientes a las localidades donde va
yan a construirse las viviendas, aunque 
la Empresa tenga carácter interprovincial.

b) Las cantidades que entreguen los 
beneficiarios deberán ser depositadas en 
cualquier establecimiento de crédito o 
ahorro, a disposición de la Entidad, con 
perfecta distinción de cualquier otra cla
se de fondos pertenecientes a la misma, 
hasta la cantidad máxima que resulte del 
total de las aportaciones que hayan de 
realizar los futuros usuarios de las vivien
das.

5.° Las Sociedades Inmobiliarias que se 
dediquen a la construcción de viviendas 
de renta limitada con destino a las Em
presas industriales y mercantiles que vie
nen obligadas a construir determinado 
porcentaje para su personal, deberán so
licitar la aprobación de las Delegaciones 
Provinciales del Institu'o Nacional de la 
Vivienda de los convenios o contratos que 
para ello formalicen.

0.ü La emisión de obligaciones por las 
Sociedades Inmobiliarias deberá estar au
torizada por la Dirección del Instituto 
Nacional de la Vivienda, sin perjuicio de 
les demás formalidades reglamentarias 
que se exijan.

En el caso de exigir a los futuros bene
ficiarios la suscripción de obligaciones, 
ésta deberá efectuarse en póliza que será 
visada por el Delegado provincial del Ins
tituto Nacional de la Vivienda.

7.° La Dirección del Instituto Nacional 
de la Vivienda podrá, previa autorización 
del M inisterio. de Trabajo, ordenar la 
práctica de investigaciones contables en 
estas Sociedades, que se efectuarán por 
funcionarios del Instituto Nacional de la 
Vivienda que pertenezcan a los Cuerpos 
Técnicos del Ministerio de Hacienda, con 
la finalidad exclusiva de garantizar la 
adecuada inversión de los depósitos o ca
pitales aportados por los particulares pa
ra la construcción de «viviendas de renta 
limitada».

8." La infracción a lo dispuesto en esta 
Orden se considerará como falta muy gra
ve y será sancionada de acuerdo con el 
Reglamento de «viviendas de renta limi
tada», con multa hasta de 100.000 pesetas 
y descalificación de las viviendas en la 
construcción de las cuales se cometió la 
infracción.

9.° El Negociado de Registro de Enti
dades del Departamento de Organización 
y Servicios del Instituto Nacional de la 
Vivienda, será el encargado de llevar el 
Registro de Sociedades Inmobiliarias y 
ejercer las funciones que por esta Orden 
se encomiendan al Instituto Nacional de 
la Vivienda, salvo aquellas atribuidas es
pecialmente a otros Servicios del mismo.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de 1955.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Instituto
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 5 de noviembre de 1955 por 
la que se autoriza al Instituto Nacio
nal de la Vivienda la adjudicación di
recta a la Entidad constructora Obra 
Sindical del Hogar y de Arquitectura 
de las obras de construcción de «v i
viendas protegidas» que, previamente 
anunciadas por éste a concurso-subas
ta, al amparo de la Ley de 15 de julio 
de 1954. no haya podido adjudicar por 
las causas que se indican.

limo. Sr.; Confeccionado el Plan Na
cional para la construcción de «viviendas 
de renta limitada», de acuerdo con la 
Ley de 15 de julio de 1954, que habrá 
de desarrollar en los próximos cinco años 
el Instituto Nacional de la Vivienda, den
tro del cual quedan comprendidas las 
construcciones de viviendas a. que hacen 
referencia los Decretos-Leyes de 14 y 29 
de mayo de 1954 y 10 de agosto de 1955, 
y reuniendo la construcción encomenda
da a la Obra Sindical del Hogar y de 
Arquitectura, en colaboración con el ci
tado Instituto Nacional de la Vivienda, la 
misma trascendencia e importancia so
cial que motivó la Orden de 16 de octu
bre de 1954, sobre «viviendas protegidas», 
que dotó a los Organismos ejecutor y co
laborador de medios legales eficientes que 
tendían a la aceleración de trámites, den
tro de las obligadas garantías.

De acuerdo con lo dispuesto en el apar
tado décimocuarto del artículo 57 de la 
Ley de Administración y Contabilidad del 
Estado, de 20 de diciembre de 1952, y en 
uso de las facultades conferidas en el 
artículo segundo del Decreto de primero 
do julio de 1965, y aconsejado para la 
simplificación de trámites por la Delega
ción en funciones en ú órgano compe
tente, este Ministerio se ha servido dis
poner lo siguiente;

Se autoriza al Instituto Nacional de la 
Vivienda para que. en el caso de que 
anunciadas a concurso-subasta las obras 
do construcción de viviendas encomenda
das a la Obra Sindical del Hogar y de 
Arquitectura, como consecuencia de pla
ces nacionales confeccionados al amparo 

de la Lty de 15 de julio de 1954, no lle
garen a adjudicarse por falta de licita- 
dores o porque las proposiciones presen
tadas no se hayan declarado admisibles, 
o porque habiendo sido adjudicadas, el 
rematante no cumpla las condiciones ne
cesarias a fin de llevar a cabo la forma- 
lización del contrato, pueda acordar la 
adjudicación directa de las obras a la 
Entidad contvuctora Obra Sindical del 
Hogar y de Arquitectura, con sujeción a 
'as condiciones y garantías que considere 
necesarias establecer.

Lq que rlieo a V. I. para su conocimien- 
o v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de noviembre de 1955.

GIRON DE VELASOO

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

Rectificación a la Orden de 29 de octubre 
de 1955 que establecía normas para la 
concesión de Premios de Nupcialidad.

Habiéndose padecido error en la redac
ción del artículo tercero de la menciona
da Ordefi, inserta en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 4 de noviembre 
actual, debe entenderse que el apartado a) 
de dicho artículo queda redactado en la 
siguiente form a;

«Artículo 3." Para solicitar los premios 
de nupcialidad habrán de reunirse los re
quisitos siguientes:

a) Que los interesados hayan abonado 
las cuotas de los Seguros sociales corres
pondentes a doce mensualidades dentro 
de los tres años anteriores a la solicitud y

que a la fecha de presentar ésta sean tra
bajadores en activo.

Dichos extremos se acreditarán en la 
Rama general mediante certificación o 
certificaciones patronales. Los trabajado
res agropecuarios los Justificarán por me
dio de certificación expedida por la Co
rresponsalía Local de Previsión, en la que 
se acreditará la inscripción del solicitan
te en el Censo laboral agrícola, haber sa
tisfecho los cupones de doce mensualida
des y estar al corriente en el pago de las 
cuotas en la fecha de la solicitud del be
neficio.

Los trabajadores del mar efectuarán 
aquella justificación por medio de la cer
tificación expedida por la Oficina Delega
da o Agencia Local correspondiente del 
Instituto Social de la Marina, acredita
tiva de la fecha de su inscripción y nú
mero asignado en el Censo de Pesca
dores.»

Rectificación a la Orden de 29 de octu
bre de 1955 que establecía normas para.
la concesión de Premios de Natalidad.

Habiéndose. padecido error en la redac
ción de los artículos segundo y tercero de 
la mencionada Orden, Dublicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 4 
de noviembre actual, debe entenderse que 
los mismos quedan redactados en la si
guiente forma:

«Artículo 2.° La clase y cuantía de los 
premios será la siguiente;

1.° Premios por mayor número de hi
jos habidos:

a) Un primer premio nacional de pe
setas 50.000.

b) Un segundo premio nacional de pe
setas 25.000.

c) Cincuenta primeros premios pro
vinciales, uno por cada provincia, de pe
setas 15.000.

d) Cincuenta segundos premios pro
vinciales, uno por cada provincia, de pe
setas 5.000.

2.° Premios por mayor número de hi
jos vivos:

a) Un primer premio nacional de pe
setas 50.000.

b) Un segundo premio nacional de pe
setas 25.000.

c) Cincuenta primeros premios, uno
para cada provincia, de 15.000 pesetas.

d) Cincuenta segundos premios, uno
para cada provincia, de 5.000 pesetas.

Artículo 3.° A los efectos de lo dispues
to en el artículo anterior, se tendrá en 
cuenta el número de hijos habidos o que 
permanezcan vivos en la fecha de la 
convocatoria del concurso y figuren ins
critos en el Registro civil.

Al cónyuge que haya contraído suce
sivas nupcias, y aun cuando se halle en 
estado de viudedad, le serán computados 
todos los habidos o vivos concebidos en 
los matrimonios.»

M I N I S T E R I O D E  I N D U S T R I A
ORDEN de 14 de septiembre de 1955 por 

la que se declara la caducidad del per
miso de investigación «Blanco Cerrillo», 
número 9.721, de la provincia de Ba
dajoz.

limo. Sr.; Vista la propuesta de cadu
cidad del permiso de investigación de 
mineral de plomo nombrado «Blanco Ce
rrillo», número 9.721, de la provincia de 
Badajoz, elevada por la Jefatura del Dis
trito Minero;

Resultando que el Ingeniero Jefe del 
Distrito, en 24 de mayo de 1954, for
mula la propuesta de caducidad del per
miso de investigación por no haber soli
citado durante el plazo reglamentario su 
prórroga ni la conversión en concesión 
de explotación derivada del mismo; N
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Resultando que esa Dirección General 
en 1 de julio de 1954, estimando la 
procedencia de !a propuesta, ordenó se 
notificase al interesado en cumplimiento 
del artículo 177 del Reglamento, a fin 
de que en el plazo de quince días pu
diera formular las alegaciones que con
siderase convenientes para defensa de 
sus derechos, y cumplida la orden en 
14 de julio de 1954, no ha alegado nada 
el interesado;

Vistos los artículos 66, 78, 177 y 205 
del vigente Reglamento General para el 
Régimen de la Minería, de 9 de agosto 
de 1946;

Considerando que no habiendo solici
tado durante el plazo reglamentario pró
rroga para continuar la investigación ni 
la conversión en concesión de explota
ción, y no habiendo el interesado alega
do nada al serle notificada la propuesta 
en cuestión, procede la caducidad del 
permiso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
del permiso de investigación de mineral 
de plomo «Blanco*Cerrillo», número 9.721, 
de la provincia de Badajoz, publicando 
se esta resolución en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de la 
provincia, y se hará por la Jefatura de 
Minas la oportuna notificación al intere
sado, quien podrá entablar recurso con
tencioso-administrativo, cumpliendo los re
quisitos que regulan su jurisdicción y de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
177 del Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería, de 9 de agosto 
de 1946.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de septiembre de 1955.— 

Por delegación, A. Suárez.

Ilmo. Sr. Director general de Minas y
Combustibles.

ORDEN de 14 de septiembre de 1955 por 
la que se declara la caducidad del per
miso de investigación «Conchita», nú
mero 9.720, de la provincia de Badajoz.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de cadu
cidad del permiso de investigación de mi
neral de plomo nombrado «Conchita», nú
mero 9.720, de la provincia de Badajoz, 
elevada por la Jefatura del Distrito Mi
nero;

Resultando que el Ingeniero Jefe del 
Distrito, en 24 de mayo de 1954, for
mula la propuesta de caducidad del per
miso de investigación por no haber soli
citado durante el plazo reglamentario su 
prórroga ni la conversión en concesión 
de explotación derivada del mismo;

Resultando que esa Dirección General 
en 1 de julio de 1954, estimando la 
procedencia de la propuesta, ordenó se 
notificase al interesado en cumplimiento 
del artículo 177 del Reglamento, a fin 
de que en el plazo de quince días pu
diera formular las alegaciones que con
siderase convenientes para defensa de 
sus derechos, y cumplida la orden en 
10 de julio de 1954, no ha alegado nada
pl intprp<5flrin'

Vistos los artículos 66, 78, 177 y 205 
del vigente Reglamento General para el 
Régimen de la Minería, de 9 de agosto 
de 1946;

Considerando que no habiendo solici
tado durante el plazo legal prórro
ga para continuar ,1a investigación ni 
la conversión en concesión de explota
ción, y no habiendo el interesado alega
do nada al serle notificada la propuesta 
en cuestión, procede la caducidad del 
permiso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
del permiso de investigación de mineral 
de plomo «Conchita», número 9.720. de 
la provincia de Badajoz, publicando*

se esta resolución en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de la 
provincia, y se hará por la Jefatura de 
Minas la oportuna notificación al inte
resado, quien podrá entablar recurso con
tencioso-administrativo. cumpliendo los 
requisitos que regulan su jurisdicción y 
de acuerdo con lo dispuesto por el artícu
lo 177 del Reglamento General para el 
Régimen de la Minería, de 9 de agosto 
de 1946.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de septiembre de 1955.— 

Por delegación, A. Suárez.

Ilmo. Sr. Director general de Minas y
Combustibles.

ORDEN de 14 de septiembre de 1955 por 
la que se declara la caducidad del per
miso de investigación «San Fernando», 
número 28.812, de la provincia de Gra
nada.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de cadu
cidad del permiso de investigación de 
mineral de plomo nombrado «San Fer
nando», número 28.812, de la provincia 
de Granada, elevada por la Jefatura del 
Distrito Minero;

Resultando que el Ingeniero Jefe del 
Distrito, en 20 de abril de 1954, for
mula la propuesta de caducidad del per
miso de investigación por no haber soli
citado durante el plazo reglamentario su 
prórroga ni la conversión en concesión 
de explotación derivada del mismo;

Resultando que esa Dirección General 
en 18 de mayo de 1954, estimando la 
procedencia de la propuesta, ordenó se 
notificase al interesado en cumplimiento 
del artículo 177 del Reglamento, a fin 
de que en el plazo de quince días pu
diera formular las alegaciones que con
siderase convenientes para defensa de 
sus derechos, y cumplida la orden en 
1 de junio de 1954, alega el interesado 
que por negligencia ha faltado a los ar
tículos 66 y 78 del Reglamento;

Resultando que el interesado, en fe
cha fuera de plazo, solicitó de la Direc
ción General prórroga para continuar los 
trabajos de investigación.

Vistos los artículos 66, 69, 177 y 205 
del vigente Reglamento General para el 
Régimen de la Minería, de 9 de agosto 
de 1946;

Considerando que el interesado ha de
jado transcurrir el plazo de vigencia del 
permiso de investigación sin que haya 
solicitado la prórroga ni la conversión 
en concesión de explotación dentro de 
los plazos reglamentarios, y que. por otra 
parte, en el escrito de alegaciones expone 
argumentos que no pueden tomarse en 
consideración,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Comousti- 
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
del permiso de investigación de mineral 
de plomo «San Femando», número 28.812, 
de la provincia de Granada, publicándo
se la resolución en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de la 
provincia, y se hará por la Jefatura 
de Minas la oportuna notificación al 
interesado, quien podrá entablar re
curso contencioso - administrativo, cum
pliendo los requisitos que regulan su ju
risdicción y de acuerdo con lo dispuesto 
por el artículo 177 del Reglamento Ge
neral para el Régimen de la Minería, 
de 9 de agosto de 1946.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 14 de septiembre de 1955.— 

Por delegación. A. Suárez.

Ilmo. Sr Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 14 de septiembre de 1955 por 
la que se declara la caducidad del per
miso de investigación «La Milagrosa», 
número 3.051, de la p r o v i n c i a  de 
Orense.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de cadu
cidad del permiso de investigación de 
mineral de estaño y otros nombrado «La 
Milagrosa», número 3.051. de la provin
cia de Orense, elevada por la Jefatura 
del Distrito Minero;

Resultando que el Ingeniero Jefe del 
Distrito, en 20 de febrero de 1954, for
mula la propuesta de caducidad del per
miso de investigación por no haber soli
citado durante el plazo reglamentario su 
prórroga ni la conversión en concesión 
de explotación derivada del mismo;

Resultando que esa Dirección General 
en 18 de mayo de 1954, estimando la 
procedencia de la propuesta, ordenó se 
notificase al interesado en cumplimiento 
del artículo 177 del Reglamento, a fin 
de que en el plazo de quince días pu
diera formular las alegaciiones que con
siderase convenientes para defensa de 
sus derechos, y cumplida la orden en 
9 de junio de 1954, no ha alegado nada 
el interesado;

Vistos los artículos 66, 78, 177 y 205 
del vigente Reglamento General para el 
Régimen de la Minería, de 9 de agosto 
de 1946;

Considerando que no habiendo solici
tado durante el plazo legal prórro
ga para continuar la investigación ni 
la conversión en concesión de explota
ción, y no habiendo el interesado alega
do nada una vez notificada la propuesta 
en cuestión, procede la caducidad del 
permiso.

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
del permiso de investigación de mineral 
de estaño y otros «La Milagrosa», núme
ro 3.051, de la provincia de Orense, publi
cándose la resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la 
provincia, y se hará por la Jefatura de 
Minas la oportuna notificación al intere* 
sado, quien podrá entablar recurso con
tencioso-administrativo, cumpliendo los 
requisito* que regulan su jurisdicción y 
de acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 177 del vigente Reglamento General pa
ra el Régimen de la Minería, de 9 de 
agosto de 1946.

Lo que comunico a V. I. para su co 
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 14 de septiembre de 1955.— 

Por delegación, A. Suárez.

Ilmo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

MI N I S T E R I O  DE C O M E R C I O
ORDEN de 9 de noviembre de 1955 por 

la que se nombra para el cargo de Vi
cedirector de Ja Escuela Oficial de 
Náutica y Máquinas de Santa Cruz de 
Tenerife al Profesor numerario de la 
referida Escuela don Manuel Montojo 
Fernández.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el apartado tercero del ar
tículo segundo del vigente Estatuto de 
Escuelas Náuticas, de 7 de febrero de 
1925,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Subsecretaría de la 
Marina Mercante, ha tenido a bien nom
brar para el cargo de Vicedirector de la 
Escuela Oficial de Náutica y Máquinas 
de Santa Cruz de Tenerife ‘ al Profesor, 
numerario de «Geografía, Meteorología y
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Oceanografía» de la referida Escuela don 
Manuel Montojo Fernández.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 dé noviembre de 1955.—Por 

delegación, el Subsecretario de la Mari
na Mercante, Juan J. de Jáuregui.
lUno. Sr. Subsecretario de la Marina 

Mercante.—Sres.

MINISTERIO 
DE INFORMACION Y TURISMO
ORDEN de 29 de octubre de 1955 por la 

que se resuelve el recurso de reposición 
 interpuesto por don Antonio González 
 y Martínez de Olaguíbel, director 

del diario «La Gaceta del Norte», de 
Bilbao.

limo. Sr,: Visto el recurso de reposi
ción interpuesto por don Antonio Gon
zález y Martínez de Olagüíbel, director 
del diario «La Gaceta del Norte», de Bil
bao, contra resolución de este Ministerio 
de 26 de marzo del año en curso; y 

Resultando que el diario «La Gaceta 
del Norte», de Bilbao, en el número co
rrespondiente al día 20 de febrero del 
año en curso insertó un reportaje infor
mativo en el que encomiaba la gestión 
económica llevada a cabo por el Ayunta
miento de Baracaldo, que había liquida
do el ejercicio correspondiente al año 
1954 con un superávit de 2.275.965,77 pe
setas; publicación que se llevó a efecto 
sin que el mencionado trabajo periodís
tico hubiese sido debidamente autorizado 
por el Servicio de Censura de la Dele
gación Provincial de este Ministerio, ya 
que al serle presentado para cumlimien- 
to de dicho necesario trámite fué dejado 
en consulta, atendiendo las indicaciones 
recibidas del Gobernador de la. provin
cia, que había comunicado a los Censó
les que no debían publicarse informa
ciones no autorizadas sobre gestiones de 
los Organismos de la Administración 
Local, y por cuya publicación el expre
sado Gobernador impuso a don Antonio 
González, como director responsable del 
citado periódico, una multa de 1.000 pe
setas, ep atención a considerar infringi
do el artículo 260 de la vigente Ley de 
Régimen Local, que le atribuye compe
tencia para Sancionar las faltas de obe
diencia y respeto a su Autoridad;

Resultando que en escrito de 26 de 
lebrero de 1955 don Antonio González y 
Martínez de Olagüíbel. en el concepto 
anteriormente expresado, se dirigió a 
este Ministerio, acompañando a dicho 
escrito copia del recurso que decía ha
ber presentado ante el Ministro de la 
Gobernación contra la referida multa, v 
exponiendo que en su opinión el Gober
nador civil *de Vizcaya carecía de com
petencia para sancionarle en la forma 
que lo había hecho, va que la publica
ción del reportaje expresado no podia 
suponer infracción alguna a instruccio 
nes que la citada Autoridad hubiera dado 
directamente al Servicio de Censura, sin 
que fuesen comunicadas a los Directo
res de los periódicos; y si se cometía 
infracción a) publicarse un reportaje que 
había quedado retenido «en consulta», la 
competencia para sancionar tal infracción 
correspondía exclusivamente a los órganos 
del Ministerio de Información y Turis
mo, en virtud de la Ley de Prensa de* 
22 de abril de 1938 y el Decreto orgánico 
del citado Departamento de 15 de fe
brero de 1952, regulándose por el Decre
to de 4 de agosto de 1952 y la Orden 
de 22 de octubre siguiente la facultad 
de. imponer multas a los diarios y pu
blicaciones españoles, en atención a todo 
lo', que suplicaba se declarase improce^ 
dente la expresada sanción impuesta por 
eiv Gobernador, civfl de Vizcaya;

Resultando que dados los hechos ante
riormente reseñados y estimando que 
H competencia para sancionar las in
fracciones cometidas en materia de Pren
sa corresponde al Ministro de Informa
ción y Turismo, no teniéndola el Gober
nador civil de Vizcaya para sancionar 
desobediencias a órdenes de los Servi
cios provinciales de este Departamento, 
a propuesta de la Dirección General de 
Prensa, formulada en 26 de marzo, se 
acordó por este dicho Ministerio oficiar al 
de la Gobernación para que resolviese en 
alzada, declarando que el Gobernador 
civil de Vizcaya carecía de competencia 
para sancionar en el caso de que se tra
ta e imponer al director de «La Gaceta 
del Norte» una multa de mil pesetas 
por haber desobedecido las decisiones del 
Servicio competente de la Delegación 
Provincial del Ministerio de Información 
y 'Turismo, en Bilbao;

Resultando que contra el expresado 
acto administrativo don Antonio Gonzá
lez y Martínez de Olagüíbel promovió re
curso de reposición ante este Ministerio 
en escrito de 27 de abril último, en el 
que reconociendo haber cometido una 
infracción legal a] publicar el reportaje 
dejado en consulta, estimaba que tal fal
ta debía considerarse como leve, pues se 
trataba de la publicación de un repor
taje objetivo y laudatorio de la gestión 
económica de un Ayuntamiento nacional, 
la cual se realizó ignorando que el Go
bernador civil hubiese interesado la no 
inserción de reportajes de este carácter; 
e invocando el historial patriótico del 
diario de su dirección y la levedad de 
la falta cometida, suplicaba se acordase 
la modificación de la resolución recurri
da, declarándose no haber lugar a la 
imposición de multa o decretando, como 
gracia, el levantamiento de la sanción,

Resultando que trasladado el recurso 
a informe de la Dirección General de 
Prensa este Centro directivo evacuó el 
trámite en el sentido de que, vistos los 
antecedentes del sancionado y el texto 
de la información publicada, procedia 
la condonación de la multa;
.. Resultando que al escrito de recurso 
se acompaña el resguardo acreditattivo 
de haberse efectuado el ingreso del im
porte de la multa en la Caja General 
de Depósitos;

Resultando que remitido el expediente 
a la Sección de Recursos del Gabinete 
Técnico - administrativo del Ministerio, 
ésta ha formulado la correspondiente 
propuesta de resolución;

Vistos las Leyes de 22 de abril de 1938, 
17 de julio de 1948 y 16 de diciembre 
de 1950; los Decretos de 15 de febrero 
y 4 de agosto de 1952, y la Orden de 
22 de octubre del mismo año;

Considerando que al ser conocido por 
el Ministerio de Información y Turismo 
que en materias propias de su compe
tencia, que les están atribuíd& por la 
Ley de 22 de abril de 1938 y "Decretos 
de 15 de febrero y 4 de agosto de 1952, 
se había impuesto una sanción por una 
Autoridad de diferente Departamento, en 
observancia de lo dispuesto por la Ley 
de Conflictos Jurisdiccionales, de 17 de 
julio de 1948, procedía que se hubiese 
planteado el conflicto de atribuciones 
que la misma regula, única vía adecuada 
para reclamar el respeto de la propia 
competencia;

Considerando que al no actuarse en 
el expresado sentido se ha dejado expe
dita la vía para que el Ministerio de 
la Gobernación, aplicando de modo ex
tensivo la Ley de Régimen Local de 16 
de diciembre de '.1950, siga conociendo 
en trámite de recurso sobre materia pro
pia del de Información y Turismo; y 
subsistente la multa que acordó el Go
bernador civil de Vizcaya, por el mismo 
hecho se impone una segunda sanción 
consistente en nueva multa, también de 
1.000 pesetas, con lo que se vulnera el 
principio penal «non bis in Idem», que 
veda sancionar dos veces por el mismo 
motivo, razones que. obligan a anular la 
resolución recurrida,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver: <

Primero.—Declarar nula y sin ningún 
valor ni efecto la resolución de 26 de
marzo de 1955 que impuso al director
de «La Gaceta del Norte», de Bilbao,
una multa de 1.000 pesetas.

Segundo.—Devolver al expresado di
rector la cantidad dicha de 1.000 pesetas 
que tiene consignada en la Caja Gene
ral de Depósitos, afecta a las responsa.- 
bilidades de este expediente, según res
guardo de fecha 26 de abril de 1955, 
número 849.955 de entrada y número
.156.776 de registro.

Lo que digo a V L para su conoci
miento, traslado y demás efectos.

Pios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 29 de octubre de 1955.

ARIAS-SALGADO
limo. Sr. Subsecretario de este Depar* 

tamento.

ORDEN de 28 de octubre de 1955 por la 
que se resuelve el recurso de alzada  
interpuesto por doña Ana Mata  
Manzanedo, directora del «Hotel Condestable» 

 de Burgos.
limo. Sr.: Visto el recurso de alzada 

interpuesto por doña Ana Mata Manza- 
nedo¿ directora del «Hotel Condestable», 
de Burgos, con domicilio en la citada 
capital, calle de Vitoria, número 8, con
tra. resolución de la Dirección General 
de Turismo de fecha 27 de enero de 1955;

Resultando que en expediente seguido 
a virtud de reclamación presentada por 
el súbdito suizo Mr. Herm Holzhen con- 
,tra el establecimiento más arriba indi
cado, en el cual se alojó durante el mes 
de agosto de 1954, se pudo comprobar 
que, habiendo dicho señor solicitado en 
(varias ocasiones el Libro. Oficial de Re
clamaciones del Hotel de referencia le 
fué denegado reiteradamente, impidién
dose, por tanto, al cliente la utilización 
de dicho documento; habida cuenta de 
lo que, la Dirección General de Turismo, 
con fecha 27 de enero de 1955, acordo 
imponer a la Dirección del «Hotel Con
destable», de Burgos, una multa de mil 
pesetas y amonestarle severamente, de
cisión ésta que fué notiflflcada el día 5 
de febrero del mismo año;

Resultando que contra el expresado 
acto administrativo doña Ana Mata Man- 
zanedo, en el concepto anteriormente 
mencionado, interpuso recurso de alza
da ante este Ministerio, que tuvo entra
da en la Delegación Provincial de Burgos 
el dia 5 de febrero de 1955, solicitando 
fuera condonada la sanción impuesta y 
dejada sin efecto la resolución recurrida, 
a cuyo fin alegó, fundamentalmente, que 
el Libro Oficial de Reclamaciones estuvo 
en todo momento en poder de la Direc
ción del hospedaje y a disposición de 
sus clientes; pero que los señores Holzhen 
lo solicitaron en la Conserjería, y el 
personal de ésta no dió cuenta de las 
peticiones hechas en tal sentido, por 
creer que de las-mismas tendría ya co
nocimiento dicha Dirección, añadiendo, 
además, que con posterioridad a. tales 
hechos el reclamante se alojó de nuevo 
en el Hotel y recomendó el mismo a 
sus amistades, acreditándose así que no 
tenía quejas que formular;

Resultando que trasladado el recurso 
a informe de la Dirección General de 
Turismo, lo ha evacuado en el sentido 
de que procede confirmar la resolución 
recurrida;

Resultando que al escrito de recurso 
no se acompaña el resguardo acreditati
vo de haberse efectuado el ingreso del 
importe de la multa en la Caja General 
d Depósitos;

Resultando que remitido el expediente 
a la Sección de Recursos del Gabinete 
Técnico administrativo del Ministerio, 
ésta ha formulado la correspondiente 
propuesta, de resolución;
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Vistos el Decreto de 15 de febrero 
de 1952, las Ordenes de 8 de abril de 
1939 y 22 de octubre de 1952 y la reso
lución de este Ministerio de 29 de sep
tiembre de 1955;

Considerando que es cuestión previa al 
examen de la de fondo que se plantea 
en este recurso determinar si la alzada 
contiene los requisitos imprescindibles 
que para su interposición exige el ar
tículo 11 de la Orden de 22 de octubre 
de 1952;

Considerando que con respecto al pun
to que se acaba de expresar se debe te
ner presente que, si bien la recurrente 
ha señalado el domicilio en que se le 
hayan de hacer las-notificaciones, no ha 
acompañado a su escrito el resguardo o 
testimonio que acredite haber ingresado 
el importe de la multa, a disposición de 
este Ministerio, en la Caja General de 
Depósitos, por lo que, adoleciendo el re
petido recurso del defecto esencial de 
procedimiento que ha quedado señalado, 
procede declarar su inadmisibilidad, lo 
cual impide que se entre en el examen 
de la cuestión de fondo a que el mismo 
se refiere,

Este Ministerio ha resuelto no haber 
lugar a admitir el presente recurso.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento, traslado y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1955.—Por 

delegación, Manuel Cerviá,
limo. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA  

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

(Sección de Loterías)

Declarando exenta del pago de impues
tos la tómbola autorizada que se indica.

Con feclia 7 del actual ha' sido dictada 
por este Departamento Orden ministerial 
por la que se declara exenta del pago de 
impuestos la tómbola que autorizada por 
el excelentísimo señor obispo de Tortosa, 
y de conformidad con el Decreto de 17 de 
mayo de 1952, ha de celebrarse en Bu- 
mana del 1 de febrero al 1 de marzo 
de 1956.

Lo que se anuncia para general conoci
miento.

Madrid, 8 de noviembre de 1955.—El 
Director general. Fernando Roldán.

Autorizando a la Superiora del Colegio 
de la Sagrada Familia, de esta capital, 
para celebrar una r ifa de utilidad pú
blica en combinación con la Lotería 
Nacional.

Por acuerdo de este Centro directivo, fe
cha 21 del pasado mes, se autoriza a la 
señora Superiora del Colegio de la Sa
grada Familia, de esta capital, para ce
lebrar una rifa de utilidad pública en 
combinación con el sorteo de la Lotería 
Nacional del día 15 del próximo mes de 
junio de 1956, al objeto de allegar recur
sos a los fines que tiene a su cargo dicha 
Institución, en la que habrán de expedir
se 52.000 papeletas, cada una de las cua
les contendrá un número que venderán 
al precio de cinco pesetas, y en la que se 
adjudicarán como premios los siguientes: 
una motocicleta «Guzzi-Hispania», tipo Z, 
con número de motor 983.679, valorada

en 16 500 pesetas, para el poseedor de la 
papeleta cuyo número sea igual al del 
que obtenga el premio primero en el re
ferido sorteo de 15 de junio; ama radio
gramola «Philips» modelo 444-A, núme
ro 12.029, valorada en 4.736,25 pesetas, y 
una lavadora «Bru», modelo Confort, nú
mero 4319, valorada en 3.550 pesetas, pa
ra el segundo premio, y una máquina de 
coser «Sigma», modelo 100-6, número 
454596. valorada en 2.850 pesetas, y un 
aparato receptor de radio «Aeesa», mode
lo P Oro, número 37.760, valorado en pe
setas 2.399,70, para el tercer premio, de
biendo someterse los procedimientos de 
la rifa a cuanto previenen las disposicio
nes vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 8 de noviembre de 1955.—El 
Director general, Fernando Roldán.

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Haciendo público el décimoséptimo sor
teo de amortización de las Obligaciones 
de la Compañía Trasantlántica emiti
das con aval del Estado, al cinco por 
ciento de interés anual.

E m i s i ó n  de 16 de n o v ie m b r e  de 1928
Este sorteo tendrá lugar públicamente 

en la Sala de Juntas de esta Dirección 
general el día 30 del mes actual, a las 
doce y media de la mañana, con arreglo 
a la Orden ministerial de 3 de abril de 
1945 y al cuadro de amortización que en 
la misma se determina.

El número de bolas a extraer es de 
cuarenta y tres, correspondiendo a cada 
una de ellas cien obligaciones de 500 pe
setas, o sea. 2.150.000 pesetas de capital a 
amortizar, con vencimiento de 31 de di
ciembre de 1955.

Se anunciarán en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO los números de los 
títulos a quienes haya correspondido la 
amortización 

Madrid, 2 de noviembre de 1955.—El 
Director general, Vicente Fuster.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N  

Patronato Nacional Antitu
berculoso

Anunciando subasta de las obras de am
pliación de la Residencia de la Comu
nidad y vivienda del Administrador en 
el Sanatorio de Torremolinos (Málaga).

El Patronato Nacional Antituberculoso, 
en virtud de acuerdo de su Junta central, 
saca a subasta las obras de ampliación 
de la Comunidad y vivienda del Admi
nistrador en el Sanatorio de Torremoli
nos (Málaga).

El plazo para la toma de datos y pre
sentación de pliegos terminará a los 
veinte días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, cerrándose la admisión de 
pliegos a las doce horas del último día 
del plazo indicado.

Los documentos para el estudio de la 
subasta serán:

Memoria y condiciones facultativas. 
Pliego de condiciones generales. 
Presupuesto y modelo de proposición. 
Dichos documentos podrán ser exami

nados para su estudio en laa oficinas de 
la Sección de Construeciones del Patro

nato Nacional Antituberculoso, edificio de 
la Dirección General de Sanidad (plaza de 
España), en Madrid, durante los días la
borables, desde ias diez a las trece horas.

Las proposiciones se presentarán, den
tro del plazo señalado, en el Regist ro ge
neral del Patronato Nacional Antitu
berculoso, en dos sobres: Uno cerrado y 
lacrado, que contendrá la proposición 
económica, y otro abierto, con los docu
mentos que se fijan en el pliego de con
diciones generales y el resguardo que 
acredite la constitución de la fianza pro
visional en la Caja General de Depósi
tos (Hacienda), entregándose por el ci
tado Registro general del Patronato re
cibo que acredite la presentación de la 
proposición.

La fianza provisional será de cuatro 
mil trescientas cuatro pesetas con sesen
ta céntimos (4.304,60 pesetas).

El tipo máximo de licitación será de 
doscientas quince mil doscientas veinti
nueve pesetas con diecisiete céntimos. 
(215.229,17 pesetas).

Cinco días naturales después del plazo 
de presentación de tpliegos, y a las diez 
horas, tendrá lugar' en el local designa
do al efecto por el Patronato, ante No
tario, bajo la presidencia del excelentísi
mo señor Presidente Delegado del Pa
tronato Nacional Antituberculoso, y con 
asistencia del ilustrísimo señor Secreta
rio general de dicho organismo, Abogado 
del Estado Asesor Jurídico del Ministe
rio de la Gobernación y Arquitecto Jefe 
de la Sección de Construcciones del Pa
tronato, o personas en quieneo deleguen 
la apertura y lectura pública de ios pliegos 
presentados, de acuerdo con lo estipula
do en el pliego de condiciones generales.

El plazo de terminación total de estas 
obras será de tres meses.

Todos los gastos que origine esta su
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 28 de octubre de 1955.—El Se
cretario general, José Fernández Turé- 
gano.

4.516—A. C.

MINISTERIO DE COMERCIO 

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Anunciando subasta de 8.000 toneladas
métricas de aceites de semillas de im
portación.

El día 22 de los corrientes, a las diez 
horas, en el salón de actos de la Comi
saría General de Abastecimientos y Trans
portes (Almagro. 33, séptima planta), se 
celebrará subasta de 8.000 toneladas mé
tricas de aceites de semillas vegetales 
procedentes de importación.

Los precios mínimos base para concu
rrir a dicha subasta figuran en el plie
go de condiciones de la mismá, el cual, 
así como el modelo de proposición, pue
den ser examinados en los locales de esta 
Comisaría General, Sindicato Vertical del 
Olivo, Delegaciones Provinciales de Abas
tecimientos y Sindicatos Provinciales del 
Olivo.

Las proposiciones serán entregadas, en 
la Caja-Pagaduría de esta Comisaría Ge
neral hasta las doce horas del día 21, an
terior a la subasta, y en los sobres que 
las contenga deberá consignarse: «Pro
puesta para la subasta de aceites de im
portación del día 22 de noviembre de 
1955».

Se desestimarán aquellas peticiones que 
no reúnan las condiciones señaladas en 
el citado pliego de condiciones, así como 
aquellas otras que no se ajusten a las dis
posiciones vigentes en la materia.

El importe del presente anuncio será 
a cargo de los adjudicatarios.

Madrid, 8 de noviembre de 1955.—Ei 
Comisario general, Emilio Jiménez.

4.498—A. C.


